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Prevención
(capacitación, campañas, charlas)

Protección y asistencia a víctimas 
(asistencia consular, asistencia sicológica, legal, salud, albergue, 
documentación, apoyo al retorno y reinserción social, etc.)

Persecución y procesamiento
(investigación de los delitos, judicialización de los casos, etc.)



Avances del Plan Nacional de Acción

Se han realizado consultas intersectoriales entre 

gobierno, sociedad civil y organismos

internacionales.

Se han trabajado las matrices de planificación de 

los ejes de prevención, persecusión y protección a 

victimas.

Se espera la presentación de la nueva versión del 

Plan en el primer trimestre del 2018.



Comisión Interinstitucional de combate a la Trata de 
Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes,

CITIM.

Comité de Protección a la Mujer Migrante, 

CIPROM.

Procuraduría Especializada de combate al tráfico 
ilícito de migrantes y la trata de personas.

ESTRUCTURA NACIONAL DE COMBATE A LA TyT DEPERSONAS.



AVANCES EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN

Y PERSECUSIÓN 
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El Sistema de Información y seguimiento operativo de casos de 

tráfico ilícito de migrantes y de trata de personas (SISOTT)

Creado con la asistencia técnica de la Acción ACP-

EU sobre Migración, el financiamiento de la Unión

Europea (UE) y el desarrollo e implementación de

la Organización Internacional para las Migraciones

(OIM).

Inicialmente, creado como piloto para la

Procuraduría Especializada en interés de mejorar la

gestión de las investigaciones de estos delitos y

facilitar la producción de información para la toma

de decisiones y rendición de cuentas a nivel

nacional e internacional.



Lineamientos operativos de investigación de 

Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas

Elaborado con la asistencia técnica de la Acción ACP-EU sobre

Migración, el financiamiento de la Unión Europea (UE) y el desarrollo e

implementación de la Organización Internacional para las Migraciones

(OIM).

El objetivo es que el mismo permita al Ministerio Público e

investigadores realizar de manera efectiva las indagatorias de casos

vinculados a estos delitos.



Taller para el fortalecimiento de las capacidades humanas e 

institucionales en la investigación de los delitos vinculados a 

la migración irregular, 22-24 Noviembre 2017, Santo Domingo.

Dirigido a jueces, fiscales e investigadores, para ampliar sus conocimientos y

capacidades en la procuración de la justicia sobre las conductas típicas de los

delitos TyT de Personas, las disposiciones de carácter internacional aplicables,

incluso de cooperación y asistencia internacional, así como la efectiva

identificación, investigación y persecución de estos delitos.

Impartido por la Organización de los Estados Americanos,

OEA, en el marco del Programa de “prevención de los

delitos vinculados a la migración irregular en

Mesoamérica”.
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AVANCES EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A 

VÍCTIMAS



Firma de Memorando de Entendimiento entre el Gabinete de

Coordinación de la Política Social, el Ministerio de Relaciones

Exteriores, la Procuraduría General de la República y el

Instituto Nacional de Migración, de fecha 23 de junio de 2017.

El objetivo es aunar esfuerzos técnicos, administrativos

y financieros entre las entidades firmantes, a fin de

establecer acciones de cooperación técnica para la

creación de un Programa Piloto de Protección y

Reinserción de dominicanos (as) deportados y

retornados, incluidas las víctimas de trata y tráfico de

personas.



Visa de Residencia a

Víctima de Trata

En el año 2014, como medida de protección le fue aprobada la

regularización migratoria con una visa de trabajo a una nacional china,

sobreviviente de explotación laboral, renovada anualmente.

En el 2017, le ha sido aprobada una visa de residencia, para otorgarle el

estatus migratorio de residente, en continuidad a la medida de

protección y garantía de sus derechos humanos como sobreviviente de

trata.



Hogar Especializado para víctimas

adultas de trata de personas

Fue aperturado en Mayo de 2016, para

uso temporal, en el cual se asistieron

víctimas nacionales y extranjeras.

Actualmente, está en proceso de la firma

de un acuerdo de colaboración para

ceder la administración del Hogar para

uso permanente, a cargo de la

Congregación Católica de Las Hermanas

Oblatas del Santísimo Redentor.



INFORME ESTADISTICO ENERO-JUNIO 2017.
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Informe Estadístico

Trata de Personas

Casos judicializados 12

Personas imputadas 14

Casos en investigación 27

Víctimas identificadas 25

Sentencias condenatorias 8

Personas condenadas 10



Informe Estadístico

Tráfico Ilícito de Migrantes

Casos judicializados 7

Personas imputadas 10

Casos en investigación 20

Personas objeto de tráfico 63

Sentencias condenatorias 5

Personas condenadas 6



Gracias!
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